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En la actualidad han sido diversas las 
voces, tanto al interior como al ex-
terior de la Universidad Autónoma 

de Chiapas, que han señalado la necesidad 
de revisar y actualizar de forma integral su 
marco normativo en el que se sustentan sus 
funciones atendiendo los cambios acelerados 
y desafíos que enfrenta la Educación Superior 
en México –y a nivel global-, así como las diná-
micas de la sociedad a la que se debe.

Un marco normativo sólido y actualizado 
representa la punta de lanza de cambios es-
tructurales que permitirán dinamizar la ges-
tión universitaria y por ende, elevar la calidad 
educativa que ofrece una institución, es por 
ello, que el Proyecto Académico 2014-2018 
establece como prioritaria la actualización de 
la normatividad universitaria, la cual si bien 
regula la mayoría de las actividades que de-
sarrolla la institución, presenta altos grados 

de obsolescencia en un conjunto. Para ello, se plantea el Programa 
Emergente Uno “Marco Normativo Institucional Actualizado”, el cual 
da respuesta a los desafíos que en materia normativa presenta la uni-
versidad y que ha sido objeto de recomendaciones por organismos de 
evaluación de la Educación Superior y requerimientos de la Secretaría 
de Educación Pública.

Hoy en día se encuentran en las esferas de discusión nacional, temas 
como: la rendición de cuentas, fortalecimiento de la autonomía univer-
sitaria, la vinculación con el sector social y productivo, el respeto a las 
relaciones laborales de los académicos y administrativos, el estableci-
miento de mecanismos de planeación y coordinación al interior y exte-
rior de ella, así como las que derivan de las actividades académicas y de 
investigación, refuerzan y exigen a la Universidad el redoblar esfuerzos 
para contar con un marco normativo que atienda estos desafíos.

Si bien, el tema de la actualización de los marcos normativos genera-
les de la Universidad –Ley orgánica y Estatuto General- ha sido paulatino, debido a la naturaleza 
jurídica de la institución, se destacan los esfuerzos que desde diversas áreas de la Administración 
Central se realizan para actualizar en primera instancia la legislación secundaria, tal es el caso, 
de las recientes reformas aprobadas por el H. Consejo Universitario al Reglamento General de 
Investigación y Posgrado, así como la aprobación del nuevo Reglamento General de Planeación.

Dada la importancia del tema, en este nuevo número de la Gaceta UNACH, tengo el honor de 
presentar los avances que en materia de actualización de la normatividad universitaria se reali-
zan, así como expreso mi reconocimiento a los cientos de universitarios que asumieron con gran 
responsabilidad social, lo que expresa nuestro lema universitario en apoyo de nuestros herma-
nos chiapanecos, ante la contingencia de los sismos del mes de septiembre de este año.

Sin duda alguna, en este inicio del último tramo de la Gestión Rectoral 2014-2018, hemos de 
redoblar esfuerzos para cumplir con lo establecido en las políticas de desarrollo universitario 
para este periodo, las cuales sientan el precedente para realizar las grandes transformaciones 
que requiere la UNACH para posicionarse como una institución vanguardista, de calidad, social-
mente responsable y con una perspectiva internacional, sustentada en los pilares universitarios: 
el modelo educativo, una estructura académica-administrativa, acorde a las necesidades de la 
institución y una normatividad cimentada sólidamente.

“Por la conciencia de la necesidad de servir”
Mtro. Carlos Eugenio Ruiz Hernández

Rector
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Acuerdos del Honorable 
Consejo Universitario

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA:

En cumplimiento a lo dispuesto por 
el último párrafo del Artículo 18 
de la Ley Orgánica, 58, fracción I y 

II del Estatuto General y 71 del Reglamen-
to Interno del Consejo Universitario, de la 
Universidad Autónoma de Chiapas, en mi 
calidad de Secretario General y del H. Con-
sejo Universitario y conforme al derecho de 
acceso a la información universitaria, me 
permito dar a conocer de manera sucinta 
los Acuerdos tomados en la Tercera Sesión 
Extraordinaria celebrada el 11 de septiem-
bre de 2017 y Segunda Sesión Ordinaria ce-
lebrada el 12 de septiembre de 2017, siendo 
éstos los siguientes:

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA
CELEBRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017

•   Se aprobó el Plan y Programa de Es-
tudios de la Licenciatura en Ingeniería Fo-
restal, para impartirse en la Facultad de 
Ciencias Agrícolas, Campus IV y Escuela 
Maya de Estudios Agropecuarios de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó el Plan y Programa de Es-
tudios de la Licenciatura en Ingeniero 
Agrónomo, para impartirse en la Facultad 
de Ciencias Agrícolas, Campus IV, Escuela 
Maya de Estudios Agropecuarios, Facultad 
de Ciencias Agronómicas, Campus V y Es-
cuela de Estudios Agropecuarios Mezcala-
pa de la Universidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó el Plan y Programa de Estu-
dios de la nueva Licenciatura en Ingeniería 

Agroindustrial, para impartirse en la Escue-
la de Ciencias y Procesos Agropecuarios 
Industriales, Istmo-Costa, Campus IX y Es-
cuela Maya de Estudios Agropecuarios de 
la Universidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó el Plan y Programa de Es-
tudios de la Maestría en Gestión de Siste-
mas de Salud, modalidad semipresencial, a 
ofertarse en el Centro Mesoamericano de 
Estudios en Salud Pública y Desastres, de la 
Universidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó, en lo general, el Plan y Pro-
grama de Estudios de la nueva Especialidad 
en Agricultura Familiar y Negocios. 

•   Se aprobó que el Plan y Programa de 
Estudios de la Licenciatura en Ingeniería 
en Desarrollo y Tecnologías de Software se 
imparta en la Facultad de Contaduría Públi-
ca, Campus IV de la Universidad Autónoma 
de Chiapas.

•   Se aprobó la desincorporación aca-
démica, administrativa y financiera de la 
Licenciatura en Ingeniería en Sistemas Cos-
teros del Instituto de Biociencias de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas, a partir de 
Enero del 2018.

•   Se autorizó que sea pública y en la sede 
de la Entidad Chiapaneca que se considere 
conveniente, la Sesión Extraordinaria don-
de el Rector y Presidente del Consejo Uni-
versitario presente su Tercer Informe de 
Actividades de la Gestión 2014-2018.

•   Se aprobó el Plan y Programa de Estu-
dios del Doctorado en Ciencias Físicas, mo-
dalidad presencial, para ofertarse en la Fa-
cultad de Ciencias en Física y Matemáticas 
de la Universidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó la actualización del Plan y 
Programa de Estudios de la Licenciatura en 
Derecho, para impartirse en la Facultad de 
Derecho, Campus III. 

•   Se aprobó la desincorporación aca-
démica, administrativa y financiera de la 
Extensión de Ciencias Químicas, sede Oco-
zocoautla de la Facultad de Ciencias Quími-
cas, Campus IV, sede Tapachula. Quedando 
como Escuela de Ciencias Químicas de la 
Universidad Autónoma de Chiapas, con to-
das las facultades, obligaciones y derechos 
que tal determinación universitaria implica 
a partir de Enero del 2018.

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 

2017
•   Se aprobó el Reglamento General de 

Planeación de la Universidad Autónoma de 
Chiapas; y se abroga el Reglamento Gene-
ral de Planeación, aprobado en la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 29 de junio de 
2006.

•   Se aprobó el Código de Ética de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó la propuesta de Reforma a 
los artículos 67 y 97 del Reglamento Gene-
ral de Investigación y Posgrado de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas.

•   Se aprobó el otorgamiento del Grado 
“Doctor Honoris Causa”, al Ingeniero Alfon-
so Carlos Romo Garza.

•   Se designó al Mtro. Rafael Burgos y Dr. 
Hugo Alejandro Guillén Trujillo, para que 
asuman el cargo de Integrantes de la Hono-
rable Junta de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Chiapas.

A T E N TA M E N T E
“Por la Conciencia de la Necesidad de Servir”

Mtro. Hugo Armando Aguilar Aguilar
Secretario General

Secretario Del Consejo Universitario
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Proyecto Académico
2014-2018

Manuel Iván Espinosa Gallegos
Ricardo Alejandro De Lira Cruz

El Proyecto Académico 2014-2018 
establece dentro de sus políticas 
de desarrollo universitario el Pro-

grama Emergente Uno “Marco Normativo 
Institucional Actualizado” encaminado a 
generar un marco normativo acorde a las 
necesidades actuales de la universidad y 
del entorno. En este sentido, la Dirección 
General de Planeación con apoyo de la Di-
rección de Asuntos Jurídicos iniciaron en 
junio de 2016 los trabajos de actualización 
del Reglamento General de Planeación de 
la Universidad Autónoma de Chiapas, el 
cual fue aprobado el pasado 11 de septiem-
bre por el H. Consejo Universitario.

El primer Reglamento General de Pla-
neación de la Universidad Autónoma de 
Chiapas, fue publicado el 25 de agosto del 
año 2006 en la Gaceta UNACH número 25, 
órgano informativo oficial de la UNACH, 
entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. En los 11 años de vigencia de 
este reglamento la Educación Superior y 

la vida institucional vivieron cambios sig-
nificativos en los procesos de planeación 
universitaria derivados de las políticas edu-
cativas establecidas en cada Plan Nacional 
y Estatal de Desarrollo, así como los Pro-
gramas Sectoriales de Educación, lo cual 
motivó a la actualización de fondo de este 
Reglamento General.

El Reglamento General de Planeación 
sustenta su base jurídica en los Artículos 
45 y 46 de la Ley Orgánica y 104 del Esta-
tuto General, ambos ordenamientos que 
rigen la vida interna de esta institución 
educativa, y para cumplir con sus fines ins-
titucionales, las funciones de docencia, de 
investigación, de extensión y de difusión 
de la cultura, se realizarán con base en una 
adecuada planeación universitaria.

Partiendo de ello, el nuevo Reglamento 
General de Planeación establece los prin-
cipios y lineamientos generales que per-
miten unificar criterios con respecto a los 
propósitos y acciones de las distintas áreas 
que integran la Universidad, tales como: 

Escuelas, Facultades, Institutos y Centros 
de Investigación, denominadas genérica-
mente como Unidades Académicas (UA), 
mismas que, en su conjunto, integran 
las Dependencias de Educación Superior 
(DES), además de las Dependencias de la 
Administración Central (DAC).

Los principios y lineamientos, que se es-
tablecen en el Reglamento, fortalecen el 
ejercicio de las atribuciones de la Univer-
sidad, que en el contexto de su legislación 
corresponden a los órganos de autoridad y 
demás cuerpos colegiados. De esa mane-
ra, contempla la normatividad básica para 
implementar la planeación, como una fun-
ción permanente y flexible que estimula el 
desarrollo del potencial de los diversos sec-
tores de la comunidad universitaria, para la 
mejor realización de los fines sustantivos y 
adjetivos de esta Casa de Estudios.

Al emitir esta actualización, la Dirección 
General de Planeación en conjunto con to-
das las entidades universitarias, busca la 
consolidación de un proceso de planeación 
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universitaria ya existente, en el que se es-
tablecen líneas básicas que impulsan el de-
sarrollo institucional, ya que constituye un 
marco general de referencia que permite 
una mejor coordinación de esfuerzos de la 
comunidad universitaria.

El Reglamento General de Planeación 
contempla dentro, de sus innovaciones, 
el fortalecimiento del Sistema Integral de 
Planeación Institucional (SIPI), el cual tie-
ne como propósito la ordenación racional, 
coherente y metódica de las acciones que 
deberá realizar la Universidad en materia 
de planeación. Para la instrumentación 

del SIPI, el Reglamento plantea la con-
solidación de los Comités de Planeación 
y Evaluación Universitaria (CPEU) en sus 
distintos niveles de acción: a nivel Central 
(CCPEU), a nivel DES (CPEUDES) y a nivel 
UA (CPEUUA); los cuales interactuarán de 
forma permanente a través de los mecanis-
mos que proponga la Dirección General de 
Planeación, para generar lo que han sido 
denominados Productos de Planeación.

Los Productos de Planeación han sido 
definidos como documentos orientado-
res de planeación universitaria a diversas 
escalas, y son resultado de la aplicación 

del SIPI y del trabajo de planeación parti-
cipativa de los CPEU. En este sentido, se 
considera como producto de planeación, 
con un horizonte a largo plazo, el Plan de 
Desarrollo Institucional 2030 (PDI 2030), el 
cual se encuentra en proceso de construc-
ción con la comunidad universitaria; en el 
horizonte de mediano plazo se encuentran 
los Planes Indicativos de Desarrollo de las 
DES (PLADDES) y los Planes Indicativos de 
Desarrollo de las UA (PID) los cuales tienen 
como finalidad establecer las políticas de 
desarrollo universitario de las DES y UA al 
año 2024; y por último, los documentos 
de planeación a corto plazo denominados 
Proyectos de Mejora y Programa Operati-

Elaboración: Mtro. Manuel Iván Espinosa Gallegos
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vo Anual (POA), los cuales nacen para aten-
der las recomendaciones que, organismos 
evaluadores y acreditadores de la Educa-
ción Superior establecen, para la mejora 
continua de los programas educativos y 
del ejercicio del gasto de operación de las 
dependencias universitarias, respectiva-
mente.

La Universidad reconoce que la planea-
ción es indispensable como actividad orien-
tadora en el desarrollo académico y admi-
nistrativo. Por ello, el cumplimiento de la 
normatividad y la consolidación del Siste-
ma Integral de Planeación Institucional, se 
erigen como instrumentos fundamentales 
para el cumplimiento, tanto de proyectos 
académicos, señalados en los objetivos 
generales de la planeación universitaria y 
enunciados en las fases comprendidas en 
este proceso, como de la evaluación de los 
instrumentos y la participación de los órga-
nos a través de las cuales se busca promo-
ver la participación y contribución efectiva 
de la comunidad universitaria.

Asimismo, el proceso de evaluación ad-
quiere una mayor importancia para cono-
cer, con objetividad, los avances alcanza-
dos, basado en un sistema de información 
con base en indicadores institucionales, 
el cual está en proceso de construcción 
de forma colaborativa entre diversas de-
pendencias universitarias, y partiendo de 
los marcos de referencia, que organismos 
evaluadores y acreditadores de la Educa-
ción Superior, la Secretaría de Educación 
Pública y organismos como el CUMex esta-
blecen como criterios de calidad en educa-
ción superior. Así, a través de la evaluación 
se fortalece la transparencia y rendición de 
cuentas, a la cual, como institución con fi-
nanciamiento público. estamos obligados.

Así pues, con la actualización e instru-
mentación del Reglamento General de 
Planeación de la Universidad Autónoma 
de Chiapas, se busca normar el estableci-
miento de metas mínimas y necesarias por 
parte de las Dependencias Universitarias, 
incentivando la autoevaluación que sobre 

el logro de éstas se practique, y que permi-
ta, además, instituir los mecanismos y he-
rramientas para mantener informada a la 
comunidad universitaria, tanto de los resul-
tados de la misma evaluación, como de las 
acciones tomadas y los alcances logrados 
en la ejecución de los planes y proyectos de 
desarrollo universitario.

Para consulta del Reglamento Gene-
ral de Planeación de la Universidad Au-
tónoma de Chiapas, pueden consultar la 
página electrónica http://www.unach.mx/
images/documentos/legislacion/documentos_
pdf/6RegPLAN_UNACH.pdf
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Entorno Universitario

Código de Ética

Ricardo Alejandro De Lira Cruz

“Para que sea eficaz el comportamiento ético 
de los hombres, debe basarse en la compasión, 
la educación y en motivos sociales...” Albert 
Einstein.

Como señala Míquel Martínez 
Martín, en su artículo Formación 
para la ciudadanía y educación 

superior, “La universidad es el lugar en 
el que se aprende el conjunto de saberes 
que permitirán al futuro titulado ejercer 
una profesión o dedicarse al ámbito de 
la investigación. Sin embargo, no resulta 
tan obvio que la universidad sea un lugar 
en el que se aprenda un conjunto de sa-
beres éticos y ciudadanos.” 

El aspecto ético ha sido un tema muy 
complicado de aplicar en las Instituciones 
de Educación Superior, pues se asume 

que su función es generar conocimiento, 
ciencia, tecnología y que estos aspectos 
de naturaleza ética, deben ser aborda-
dos desde la educación informal y en los 
primeros años de vida académica del es-
tudiante. El tema se agrava un poco más 
cuando hablamos del aspecto ético en los 
docentes y personal administrativo, don-
de reside mayormente la responsabilidad 
de promover la Ética, ya que en ellos está 
la formación de las nuevas generaciones 
de profesionistas.

Se ha visto que los estudiantes de las 
universidades están inmersos en una so-
ciedad que los absorbe, por ello es ne-
cesario que tomen su rol activamente, y 
para ello, necesitan una formación ética 
sólida, que les de las bases para un ópti-
mo desempeño; es necesario también 
que las universidades asuman y entien-

dan el compromiso de formar excelentes 
profesionales, pero sobre todo ciudada-
nos plenos y comprometidos con los fines 
más nobles de la sociedad.

La Universidad Autónoma de Chiapas y 
su comunidad universitaria son espacios 
y actores abiertos al diálogo continuo, a 
la innovación, al pensamiento crítico, la 
generación del conocimiento, la búsque-
da de la verdad y por su naturaleza, son 
responsables socialmente. A partir de 
esta responsabilidad social, se hace inne-
gable la aparición de encrucijadas éticas, 
al desarrollar sus funciones sustantivas 
y adjetivas, lo cual, al no contar con un 
código deontológico institucional, que 
oriente estas actividades, puede sumir a 
la institución en conflictos éticos. 

Es por ello que en la Tercera Sesión 
Extraordinaria del H. Consejo Universi-
tario de fecha 11 de septiembre de 2017,  
se aprobó el Código de Ética de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas, el cual 
pretende que los universitarios unamos 
esfuerzos para impulsar el conocimien-
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to con principios y valores, dando como 
resultado que las actividades cotidianas 
se realicen con responsabilidad social, 
con el propósito de mejorar las funciones 
sustantivas y adjetivas que la universidad 
tiene encomendadas como Institución de 
Educación Superior, líder y núcleo del co-
nocimiento científico, tecnológico y hu-
manista en el estado de Chiapas.

Este documento, de observancia ge-
neral universitaria, está dirigido a auto-
ridades de gobierno universitario, fun-
cionarios, académicos, investigadores, 
personal administrativo y alumnos, así 
como a toda persona que, derivado de la 
suscripción de un contrato de prestación 
de servicios o de arrendamiento de es-
pacios físicos, realice algún tipo de acti-
vidad, sea ésta temporal o indefinida, en 
la UNACH.

El Código de Ética de la Universidad 
Autónoma de Chiapas contempla la exal-
tación y aplicación de los valores universi-
tarios en todas sus actividades laborales y 
profesionales, siendo específico en cada 
uno de sus actores:

La incorporación de cuestiones éticas 
en el proceso formativo del universitario, 
requiere sin duda, del establecimiento de 
un marco normativo que le de sustento, y 
en este sentido, con la creación del Códi-
go de Ética de la UNACH se da respuesta 
a ello.

Para consulta del Código de Ética de la 
Universidad Autónoma de Chiapas, pue-
den consultar la página electrónica http://
www.unach.mx/images/documentos/codigo_
de_etica_final.pdf
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"Por la conciencia de la necesidad de servir"

 #ChiapasEstáDePie


